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Cúcuta, 19 de enero de 2026

20261030001862 

Señor:
JOSE GUILLERMO SUAREZ 
Dirección: Cll 2b 0d 29 - Santa Martha
Pamplona, Norte de Santander 

Asunto: Respuesta al radicado CENS 20261020000107 del 05/01/2026
Número de expediente: 202600121 - Usuario 142443

Cordial saludo, 
 
Para CENS es muy importante escuchar las necesidades de sus clientes y usuarios. Las 
atendemos con toda la responsabilidad que merecen quienes son la razón de ser de esta 
empresa.  Le contamos que, con el objetivo de garantizarle sus derechos, enmarcados en la 
normatividad vigente, la Tecnólogo D – Canal escrito de CENS S.A. E.S.P., en uso de las 
facultades concedidas en la ley 142 de 1994 y decisión empresarial número 7280-029-2015, 
luego de haber realizado un análisis detallado de su caso, donde expone lo siguiente: 

En calidad de propietario de la casa, solicita la desconexión de servicio, indica cliente con duda, 
el predio esta arrendado, ya se suspendió de medidor dos veces y se volvieron a conectar sin 
autorización perjudicando tanto a la empresa como a él como dueño y no les reciban pagos 
parciales. 

En atención a su solicitud, y verificando nuestro Sistema de Administración Comercial -SAC se 
observa que, efectivamente según revisión: 32908405 del 13-12-2025, se procedió a suspender 
el servicio encontrando: “funciona vivienda familiar con suministro de energía, se le informa a la 
usuaria de la suspensión, se le informa apagar todo y bajar breakers se suspende de medidor 
poste de madera línea abierta, usuario toma fotos durante el procedimiento de la suspensión”

Así mismo, según su solicitud se envió revisión para suspensión de poste, N°33020785 del 13-
01-2026, para ejecución, la cual no se pudo ejecutar, debido a que se registra pago por parte del 
cliente del total de la deuda por 587.267 pesos, el día 16-01-2026, lo que genera orden de 
reconexión de servicio N°33045510 ejecutada el 17/01/2026. Encontrando: “funciona vivienda 
familiar con suministro de energía, manipulan medidor para reconectarse, se revisa conexión y 
se ajustan tornillos de bornera, se tocó la puerta nadie atiende, usuario ausente”

De acuerdo con lo expuesto, se informa que no se accedió a lo solicitado, debido a que ya había 
eliminado a la causa de la suspensión, por lo que se debió reconectar el servicio, de acuerdo con 
la norma. 

Por otra parte, le informamos que, para bloquear pagos o abonos y solicitud de financiación, le 
informamos que, debe presentar copia de cédula, escritura o documento de propiedad, de manera 
que se puedan bloquear la opción de abonos, sin embargo, se encuentra que desde el 17/12/2025 
se encuentra con dicho bloqueo, lo que obligó al pago completo de la deuda.

Finalmente, El propósito de CENS es contribuir a la armonía de la vida para un mundo mejor.  
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Por ello, las solicitudes de nuestros usuarios las atendemos con responsabilidad, transparencia 
y calidez, dentro del marco normativo aplicable contenido principalmente en la ley 142 de 1994, 
resoluciones CREG, el contrato de servicios públicos con condiciones uniformes y las 
disposiciones normativas internas asociadas a competencia para resolver, procedimientos y 
procesos.

Cordialmente,

 TECNOLOGO D CANAL ESCRITO  
     Proceso No. 29140074


